
2. INFORMAZIO ESKUBIDEAREN INGURUKO LEGERIA.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 18. 
1. Son derechos y deberes de los vecinos:

Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso,

cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los
órganos de Gobierno y Administración municipal.

Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a los
aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a la
realización de las competencias municipales.

Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal en
relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 105 de la Constitución. 

Pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley.
Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio público,

en el supuesto de constituir una competencia municipal propia de carácter obligatorio.
Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las Leyes.

INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANAS.

Artículo 69. 
1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la
participación de todos los ciudadanos en la vida local.

Artículo 70. 
1. Las sesiones del Pleno de las Corporaciones Locales son públicas. No obstante, podrán
ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental
de los ciudadanos a que se refiere el articulo 18.1 de la constitución, cuando así se acuerde por
mayoría absoluta. No son públicas las sesiones de las Comisiones de Gobierno.
2. Los acuerdos que adopten las Corporaciones locales se publican o notifican en la forma
prevista en la Ley. Las Ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los Planes
urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva sea
competencia de los Entes locales, se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y no entran
en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2. Idéntica regla es de aplicación a los Presupuestos, en los términos
del artículo112.3 de la Ley 17/1985. Las Administraciones Públicas con competencias
urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, copias completas
del planeamiento vigente en su ámbito territorial.
3. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de
los acuerdos de las Corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los
archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 105
letra b) de la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a
la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas,
deberá verificarse mediante resolución motivada.



Real Decreto 2568-1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de

las Entidades locales.

Artículo 14. 
1. Todos los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a obtener del Alcalde
o Presidente o de la Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informaciones
obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su
función.
2. La petición de acceso a las informaciones se entenderá concedida por silencio administrativo
en caso de que el Presidente o la Comisión de Gobierno no dicten resolución o acuerdo
denegatorio en el término de cinco días, a contar desde la fecha de solicitud.
3. En todo caso, la denegación del acceso a la documentación informativa habrá de hacerse a
través de resolución o acuerdo motivado.

Artículo 15. 
No obstante lo dispuesto en el número 1 del artículo anterior, los servicios administrativos
locales estarán obligados a facilitar la información, sin necesidad de que el miembro de la
Corporación acredite estar autorizado, en los siguientes casos:

Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación que ostenten delegaciones o
responsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas.

Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación, a la información y
documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos
colegiados de que formen parte, así como a las resoluciones o acuerdos adoptados por
cualquier órgano municipal.

Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o
documentación de la entidad local que sean de libre acceso para los ciudadanos.

Artículo 16. 
1. La consulta y examen concreto de los expedientes, libros y documentación en general se
regirá por las siguientes normas:

La consulta general de cualquier expediente o antecedentes documentales podrá realizarse,
bien en el archivo general o en la dependencia donde se encuentre, bien mediante la
entrega de los mismos o de copia al miembro de la Corporación interesado para que
pueda examinarlos en el despacho o salas reservadas a los miembros de la Corporación.
El libramiento de copias se limitará a los casos citados de acceso libre de los concejales
a la información y a los casos en que ello sea expresamente autorizado por el Presidente
de la Comisión de Gobierno.

En ningún caso los expedientes, libros o documentación podrán salir de la Casa consistorial
o palacio provincial, o de las correspondientes dependencias y oficinas locales.

La consulta de los libros de actas y los libros de resoluciones del Presidente deberá
efectuarse en el archivo o en la secretaría general.

El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente en el lugar en que
se encuentren de manifiesto a partir de la convocatoria.

2. En el supuesto de entrega previsto en el apartado a) del número anterior, y a efectos del
oportuno control administrativo, el interesado deberá firmar un acuse de recibo y tendrá la
obligación de devolver el expediente o documentación en un término máximo de cuarenta y
ocho horas, o antes, en función de las necesidades del trámite del expediente en cuestión.
3. Los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva en relación con las
informaciones que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función, singularmente
de las que han de servir de antecedente para decisiones que aun se encuentren pendientes de
adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación que pueda serles facilitada,
en original o copia, para su estudio.



Artículo 84. 
Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al
debate y, en su caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación
desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría de la misma.
Cualquier miembro de la Corporación podrá, en consecuencia, examinarla e incluso obtener
copias de documentos concretos que la integre, pero los originales no podrán salir del lugar en
que se encuentren puestos de manifiesto.

Artículo 88. 
1. Serán públicas las sesiones del Pleno. No obstante, podrá ser secreto el debate y la votación
de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que se
refiere el artículo 18.1 de la constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.
2. Para ampliar la difusión auditiva o visual del desarrollo de las sesiones podrán instalarse
sistemas megafónicos o circuitos cerrados de televisión.
3. El público asistente a las sesiones no podrá intervenir en éstas, ni tampoco podrán permitirse
manifestaciones de agrado o desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en casos extremos, a
la expulsión del asistente que por cualquier causa impida el normal desarrollo de la sesión. Sin
perjuicio de ello, una vez levantada la sesión, la Corporación puede establecer un turno de
consultas por el público asistente sobre temas concretos de interés municipal.

DEL REGISTRO DE DOCUMENTOS

Artículo 151. 
1. En todas las entidades locales habrá un Registro general para que conste con claridad la
entrada de los documentos que se reciban y la salida de los que hayan sido despachados
definitivamente.
2. El Registro general permanecerá abierto al público todos los días hábiles durante las
horas prevenidas en la legislación de procedimiento administrativo común.

Artículo 152. 
El Registro general estará establecido de modo que garantice la constancia de la entrada y
salida de todos los documentos que tengan como destinatario o expida la entidad local. Los
libros o soporte documental del Registro, no podrán salir bajo ningún pretexto de la Casa
consistorial. El acceso a su contenido se realizará mediante consulta de los mismos en el lugar
en que se encuentren custodiados o mediante la expedición de certificaciones y testimonios.

Artículo 153. 
1. Los asientos del Registro contendrán referencia exacta de cada uno de los documentos que se
remitan desde las oficinas locales o que en ellas se reciban y, al efecto de los de entrada,
deberán constar los siguientes extremos:

Número de orden correlativo.
Fecha del documento, con expresión del día, mes y año.
Fecha de ingreso del documento en las oficinas de Registro.
Procedencia del documento, con indicación de la autoridad, Corporación o persona que lo

suscribe.
Extracto, reseña o breve referencia del asunto comprendido en el cuerpo del escrito

registrado.
Negociado, sección o dependencia a que corresponde su conocimiento.
Resolución del asunto, fecha y autoridad que la haya dictado, y
Observaciones para cualquier anotación que en caso determinado pudiera convenir.

2. Los asientos de salida se referirán a estos conceptos:
Número de orden.
Fecha del documento.
Fecha de salida.
Autoridad, negociado, sección o dependencia de donde procede.



Autoridad, Corporación o particular a quien se dirige.
Extracto de su contenido.
Referencia, en su caso, al asiento de entrada, y
Observaciones.

3. Los asientos han de practicarse de forma clara y concisa, sin enmiendas ni raspaduras que, si
existieren, serán salvadas.

Artículo 154. 
En el registro de salida se anotarán todos los oficios, notificaciones, órdenes, comunicaciones,
certificaciones, expedientes o resoluciones que emanen de las Corporaciones, autoridades o
funcionarios locales.

Artículo 162. 
Con referencia a los asientos de los libros del Registro podrán expedirse certificaciones
autorizadas por el secretario.

DE LOS EXPEDIENTES

Artículo 180. 
Los interesados en un expediente administrativo tendrán derecho a conocer, en cualquier
momento, el Estado de su tramitación, recabando la oportuna información de las oficinas
correspondientes.

DE LA PUBLICIDAD Y CONSTANCIA DE LOS ACTOS Y ACUERDOS
SECCIÓN PRIMERA. DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS Y ACUERDOS

Artículo 196. 
1. Los acuerdos que adopten el Pleno y la Comisión de Gobierno, cuando tengan

carácter decisorio, se publican y notifican en la forma prevista por la Ley. Iguales
requisitos serán de aplicación a las resoluciones del Alcalde o Presidente de la Corporación
y miembros de ella que ostenten delegación.

2. Las ordenanzas y reglamentos, incluidas las normas de los planes urbanísticos, se publican
en el Boletín Oficial de la provincia y no entran en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley
7/1985 de 2 de abril. Idéntica regla es de aplicación a los presupuestos, en los términos del
articulo 112.3 de la misma ley. 

Artículo 197. 
Los Ayuntamientos capitales de provincia o de más de 50.000 habitantes, así como las
Diputaciones provinciales, publicarán al menos una vez al trimestre, un boletín de información
municipal o provincial, donde se inserte un extracto de todos los acuerdos y resoluciones
adoptados y, además, cuando sea obligatoria la divulgación conforme a la Ley 7/1985 de 2 de
abril, y su normativa de desarrollo, o merezcan ser divulgados, por tratarse de adopción de
medidas excepcionales, llamamientos al vecindario, referencias históricas y anales locales o
provinciales.

Artículo 207. 
Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los
acuerdos de los órganos de Gobierno y Administración de las entidades locales y de sus
antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga la
legislación de desarrollo del artículo 105.b de la Constitución. La denegación o limitación de
este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.



(se refiere a todo tipo de Actas, certificaciones, resoluciones, acuerdos, expedientes cerrados,
cualquier información o documentación)

TÍTULO VII.
ESTATUTO DEL VECINO

CAPÍTULO II.
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 227. 
1. Las sesiones del Pleno son públicas, salvo en los casos previstos en el artículo 70.1 de la ley
7/1985 de 2 de abril.
2. No son públicas las sesiones de la Comisión de Gobierno ni de las comisiones informativas.
Sin embargo, a las sesiones de estas últimas podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar
su parecer o recibir su informe respecto a un tema concreto, a representantes de las asociaciones
o entidades a que se refiere el el artículo 72 de la ley 7/1985 de 2 de abril.
3. Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan ser
establecidos por el reglamento orgánico municipal, en los términos que prevea la legislación y
las reglamentaciones o acuerdos plenarios por los que se rijan.

Artículo 228. 
1. Cuando alguna de las asociaciones o entidades a que se refiere el el artículo 72 de la ley
7/1985 de 2 de abril, desee efectuar una exposición ante el Pleno en relación con algún punto
del orden del día en cuya previa tramitación administrativa hubiese intervenido como
interesado, deberá solicitarlo al Alcalde antes de comenzar la sesión. Con la autorización de
éste y a través de un único representante, podrá exponer su parecer durante el tiempo que señale
el Alcalde, con anterioridad a la lectura, debate y votación de la propuesta incluida en el orden
del día.
2. Terminada la sesión del Pleno, el Alcalde puede establecer un turno de ruegos y
preguntas por el público asistente sobre temas concretos de interés municipal.
Corresponde al Alcalde ordenar y cerrar este turno.

Artículo 229. 
1. Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del Pleno se trasmitirán a los medios
de comunicación social de la localidad y se harán públicas en el tablón de anuncios de la
entidad.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985 de 2 de abril, la Corporación
dará publicidad resumida del contenido de las sesiones plenarias y de todos los acuerdos del
Pleno y de la Comisión de Gobierno, así como de las resoluciones del Alcalde y las que por su
delegación dicten los delegados.
3. A tal efecto, además de la exposición en el tablón de anuncios de la entidad, podrán utilizarse
los siguientes medios:

Edición, con una periodicidad mínima trimestral, de un boletín informativo de la entidad.
Publicación en los medios de comunicación social del ámbito de la entidad.

Artículo 230. 
1. Existirá en la organización administrativa de la entidad una oficina de información que
canalizará toda la actividad relacionada con la publicidad a que se refiere el artículo
anterior, así como el resto de la información que la misma proporcione, en virtud de lo
dispuesto en el el artículo 69.1 de la ley 7/1985 de 2 de abril.
2. La obtención de copias y certificaciones acreditativas de acuerdos municipales o
antecedentes de los mismos, así como la consulta de archivos y registros, se solicitarán a la
citada oficina que, de oficio, realizará las gestiones que sean precisas para que el solicitante
obtenga la información requerida en el plazo más breve posible y sin que ello suponga



entorpecimiento de las tareas de los servicios municipales.
3. La oficina de información podrá estructurarse de forma desconcentrada si así lo exige la
eficacia de su función.
4. Las peticiones de información deberán ser razonadas, salvo que se refieran a la obtención de
certificaciones de acuerdos o resoluciones que, en todo caso, podrán ser obtenidas mediante el
abono de la tasa correspondiente.

Artículo 231. 
1. Las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del Ayuntamiento en petición de
aclaraciones o actuaciones municipales, se cursaran necesariamente por escrito, y serán
contestadas en los términos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo.
2. En el caso de que la solicitud haga referencia a cuestiones de la competencia de otras
administraciones o atribuidas a órgano distinto, el destinatario de las mismas la dirigirá a quien
corresponda, dando cuenta de este extremo al peticionario.
3. Cuando la solicitud formule una propuesta de actuación municipal, su destinatario informara
al solicitante del tramite que se le haya de dar. Si la propuesta llega a tratarse en algún órgano
colegiado municipal, quien actúe de secretario del mismo remitirá en el plazo máximo de
quince días al proponente copia de la parte correspondiente del acta de la sesión. Asimismo el
Presidente del órgano colegiado podrá requerir la presencia del autor de la propuesta en la
sesión que corresponda, a los efectos de explicarla y defenderla por si mismo.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las



Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

TÍTULO IV.
DE LA ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

CAPÍTULO I.
NORMAS GENERALES.

Artículo 35. Derechos de los ciudadanos.
Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes
derechos:

A) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos
en los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos
contenidos en ellos.
B) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.
C) A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar
en el procedimiento.
D) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el resto del Ordenamiento Jurídico.
E) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano
competente al redactar la propuesta de resolución.
F) A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento
de que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración actuante.
G) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se
propongan realizar.
H) Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas en los
términos previstos en la Constitución y en ésta u otras Leyes.
I) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que
habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones.
J) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su
servicio, cuando así corresponda legalmente.

K) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.

Artículo 37. Derecho de acceso a Archivos y Registros.
1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y a los documentos que, formando
parte de un expediente, obren en los archivos administrativos, cualquiera que sea la forma de
expresión, gráfica, sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren, siempre que
tales expedientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la solicitud.
2. El acceso a los documentos que contengan datos referentes a la intimidad de las personas
estará reservado a éstas, que, en el supuesto de observar que tales datos figuran incompletos o
inexactos, podrán exigir que sean rectificados o completados, salvo que figuren en expedientes
caducados por el transcurso del tiempo, conforme a los plazos máximos que determinen los
diferentes procedimientos, de los que no pueda derivarse efecto sustantivo alguno.
3. El acceso a los documentos de carácter nominativo que sin incluir otros datos pertenecientes
a la intimidad de las personas figuren en los procedimientos de aplicación del derecho, salvo los
de carácter sancionador o disciplinario, y que, en consideración a su contenido, puedan hacerse
valer para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos, podrá ser ejercido, además de por sus
titulares, por terceros que acrediten un interés legítimo y directo.



4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados anteriores podrá ser denegado
cuando prevalezcan razones de interés público, por intereses de terceros más dignos de
protección o cuando así lo disponga una Ley, debiendo, en estos casos, el órgano competente
dictar resolución motivada.
7. El derecho de acceso será ejercido por los particulares de forma que no se vea afectada la
eficacia del funcionamiento de los servicios públicos debiéndose, a tal fin, formular petición
individualizada de los documentos que se desee consultar, sin que quepa, salvo para su
consideración con carácter potestativo, formular solicitud genérica sobre una materia o conjunto
de materias. No obstante, cuando los solicitantes sean investigadores que acrediten un interés
histórico, científico o cultural relevante, se podrá autorizar el acceso directo de aquéllos a la
consulta de los expedientes, siempre que quede garantizada debidamente la intimidad de las
personas.
8. El derecho de acceso conllevará el de obtener copias o certificados de los documentos cuyo
examen sea autorizado por la Administración, previo pago, en su caso, de las exacciones que se
hallen legalmente establecidas. 
9. Será objeto de periódica publicación la relación de los documentos obrantes en poder de las
Administraciones Públicas sujetos a un régimen de especial publicidad por afectar a la
colectividad en su conjunto y cuantos otros puedan ser objeto de consulta por los particulares.


